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Resolución No131/ 21
asta-NjQ3-4121

J. Suárez,04 de Noviembre de 2021.-

vISTO: la necesidad del Mun¡c¡p¡o de Joaquín suárez de contar con fondos para gastos de

menor cuantía. para facilitar y transparentar su gestión es pertinente dictar acto_

administrativo para la habiliiación de gastos aobre el FONDO PERMANENTE para el

período comprend¡do entre el 04 y el 30 de noviembre del corr¡ente'

RESULTANDO: I)Que el TOCAF establece a través del articulo 89, las características de

los Fondos Permanentes: Art. 89 "Los F.P. No podrán exceder el importe de dos

duodécimos de la suma total asignada presu p uesta lmente, incluídos refuerzos de rubros

para gastos de funcionamiento e. ¡nversiones, con excepción de los correspo ndientes a

retrlblciones, cargas legalesy prestaciones de carácter socia¡ de funcionarios y los

correspondientes á sum¡n¡stái de bienes y servicios efectuados por organismos estatales.

En ningún caso podrá ut¡l¡zarse el Fondo Permanente para pago de aquellos conceptos que

no se incluyen en su base de cálculo"
u)Que este concejo autQrizó la creación del mencionado Fondo según consta en

Reidtuc¡ón NoOO1/2021, para el presente ejercício por un monto máximo ¡¡s¡5rr¿l de

$u 100.000.

CoNSIDERANDO: I)Que la administración sug¡rió criterlos de acuerdo a la determ¡nac¡ón

del objeto de los gasfos, para la creación, renovación y control de cada Fondo

Permanente.
II)Que se cuenta con saldo disponible correspondiente a la habilitación del Fondo

Peimanente del mes de Octubrá el cual no ha sido gastado, que asc¡ende a la suma de

$u7.o44,67 (pesos Uruguayos un m¡l cuarenta y cuatro con sesenta y siete centésimos)

i¡¡)Que.se hace necesár¡o habil¡tar el gasto sobre el mencionado sobrante'
fVÍ <iue se hace necesario constituir litotalidad del monto total autorizado según lo

ind-icido en el punto rr), apartado RESIJLTAND], de la presente Resolución'

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normat¡va v¡gente;

EL CONCEJO DE ]OAQUIN SUAREZ

RESUELVE:

I)Habil¡tar el gasto del monto ex¡stente por concepto de Fondo Permanente el cual no

ha s¡do afectado a la fecha, para el período 04 al 30 de noviembre del corriente, por

el ¡mporte de $U1.044,67 (pLsos Uruguayos Un m¡l cuarenta y cuatro con sesenta y siete

centésimos)).
ii)Ártoi¡r.í lu renovación del Fondo Permanente para el períod o_ comp rend ido entre

el 
'0+ y el 30 de noviembre del corriente, por et monto de $u98.955,53 (Pesos uruguayos

Noventa y ocho mil novecientos c¡ncuenta y c¡nco con cincuenta y tres centés¡mos)'

III)Comúníquese la presente a Tesorería del Munic¡pio, Dirección General de RR FF.,

Dirécción de Gestión Ambiental, Contaduría y Delegados de TCR'

Iv)R.egí en los archivos de Resolucioqes del Municipio.
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